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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lis l«JT«t órdenes y anímelos qu» hayan de insertarse en 
: B o i S T l K U OPtc iALKB*c han de mandar al J-¡v Político 
_ « M > I Í V O . por c u y o conduelo se pasaran á l o s Editores de loa 

(Rut orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

ñ e p u b l i c a t m l . n l o a d i n - , e x c e p t o l o * l l a m i n g o » 

« p e c t l v o , por c u y o 
^Baou"^» 8 periódicos 

»BB0104 o n « o s o a \ i » c i o « 

En esta c a p i U l , l l evado á d o m i c i l i o , J ' a o pesetas mensuales ant ic ipadas; 
fuera de e l la a ' a o a l m e s , t al tr imestre, >e semes tre y a a ' a o por nn año. 

Se aJml len sascr ipc ioneseo Madrid^ en la Adminis trac ión de l B n.t. n s , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u o r a d e esta capital , directamente por medio de carta á ta 
Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono eo se l l o* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las qns s e a s 
á Instancia de parte no pobre , se Insertaran oAcialmenle: as i» 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional q u e 
d imane de las m i s m a s ; pero laa de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserción. 

I V ú m c r o « l i c i t o S O c é n t i m o * d o p a n e t a 

P A R T E 
P R E S I D E N C I A 0» L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. M M . ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
aovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Vacante en ia Escuela Cen
tral de Artes y Oficios una plaza de Profe
sor numerarlo do Modelado y Vaciado; 

S. M. el RBY ( Q . D. G . ) , y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do i bien disponer se provea por concur-
v>, conforme á lo dispuesto en el art. 9.° 
d«l Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1886. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
ooaooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 

Marzo de 1891. 
ISASA 

Sr. Director general do Instrucción pú
blica. 

{(¡aceta S Abri l 1 S 9 1 . ) 

ta sesión, señalando ol Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima la 
misma señalada para la de hoy. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 9 de Abril de 1891 

PRESIDENCIA DBL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Molina y Molina.—Pulido. — García 

Gordo.—Briones.—Pérez Negro.—Martin 
Corral.—Martin Berganza.— Pérez de 
Soto. 

Abierta la sesión a laa ocho do la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
r i o r . 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y elasideaoión de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Reemplazo de 1891 

Inclusa 

PROVINCIAL 
Sesión de i l de Febrero de 1891 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
N o la presidencia dol Sr. Martínez Esco-
*»p. se leyó el acta de la anterior; y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 

•otacióu fuese nominal, se verificó 
**ta, diciendo si los 13 Sres. Diputados 
loe se hallaban presentes, los cuales fue-
t 0 Q los que ¿ contiouaclún se expresan: 

Briones.—Cortina.—Diez González.— 
r

 e * Holguin.—García Aramburo.— 
* r«ía Marchante.—Martín Berganza.— 

^* r l»n Corral—Negro.—Pulido.—Pérez 
¡ * g r °—Rosa .—Sr . Presidente. 

No siendo número suficiento de seño- | 
Diputados para deliberar, se levantó 

10 Vicente López Rodríguez.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

11 Eduardo Rodríguez Arias.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

13 Eugenio Matavoch Cardenal.—Ta
lla, i'810 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

31 José Sánchez Sanz.—Inútil. Talla, 
1*0*20 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

39 Clemente Bautista Gómez Robles. 
—Talla, 1-320 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

40 Eugenio Brea González. —Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

45 Miguel Vargas Puch.—Talla, 1*400 
milímetros: excluido totalmente. 

47 José Bernabé Enrique. —Tal la , 
i ' i9o milímetros: excluido totalmente. 

54 Pablo Sánchez García.—Útil con-
dioionalmente. 

56 Rufino López Solor.—Inútil. Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

58 Ramón Hernández Llago.—Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

61 Manuel Barajas Guar.—Útil condl-
cionalmenle. 

63 Gregorio Ballesteros Forrera.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

66 Diego Torosio Castro.—Reconoci
do, útil: pendiente de expediento. 

68 Jo=?é Rojas Pérez.—Inútil: excluido 
totalmente. 

75 Ángel Salvador de la Fuente.— 
Útil coudicionalmente. 

79 Enrigue Amor Quinzaños.— Ta
lla, 1'465 milímetros: excluido total
mente. 

83 Manuel Miranda Lorenzo.— Útil 
coudicionalmente. 

99 José Martínez Santos.—Talla, 1'515 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

100 Benito Pérez.—Talla, 1*100 mil í
metros: excluido totalmente. 

10*2 Roque Lobato García.-Inútil . Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

104 Francisco García Ortega. —Útil 
condicional monte. 

105 Agapito Ferreira Esteban.—Útil 
coudicionalmente. 

110 José Gregorio Más Castro.—Útil 
condicioualmente. 

114 Ramón Gil Cortés.—Talla, 1*525 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

121 Manuel Broncbalo López.—Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

124 HilarioRupérez Casarejo.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

129 Ángel García Muñoz.-Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

132 Antonio Gómez Figneroa.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

142 Pablo Martínez Caballero.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en deposito ó 
condicional. 

143 Matías Villarreal Cámara.—Útil 
condicioualmente. 

141 José Tejedor Gómez.-Talla , 1*510 
milímetros: recluta en derósito ó condi
cional. 

149 Cruz Zamora.—Talla. 1*535 mili 
tros: recluta en depósito ó condicional. 

152 Manuel Naranjo TaramundI. — 
Talla 1*480 milímetros: excluido total
mente. 

154 Manuel Monzonis Sánchez.—Ta 
Ua, 1*475 milímetros: excluidototalmente. 

155 Juan González Bravo. — Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

167 Alejandro Moreno Cuenca.—Talla, 

1*535 milímetros: real uta en depósito 6 
condicional. 

163 PedroFernández Dueñas.—Talla, 
1*555 milímetros: soldado sorteable. 

170 DeograciasMiraballesPeroSanz.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

175 Eusebio de Santiago Gallar.—-In
útil: excluido totaltneute. 

179 Eusebio Santa Cruz Tortajada.— 
Talla, 1*560 mtlimotros: pendiente de ex
pediente. 

183 Gabriel García Rodríguez.—In
útil: excluido totalmente. 

189 Francisco Rodríguez Sánchez.— 
Inútil: excluido totalmeute. 

199 Ricardo Fernández Moreno.—Ta
lla, 1*545 milímetros: soldado sorteable. 

206 Marcelino García Gómez. —Útil 
condioionalmente. 

207 Manuel Guerra López. — Talla, 
1*575 milímetros: soldado sorteable. 

209 Miguel Sevilla Molina. — Talla* 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

210 Esteban Alcaraz.—Útil condioio
nalmente. 

211 Autonio Collado Fernández.—Ta
lla, 1*470 milímetros: excluido total
mente. 

215 Miguel Hurtado Sotillo.—Talla, 
1*545 milímetros: pendiente de expediente. 

217 Eugenio Sanz Mingo.—Tal la , 
1*565 milímetros: reconocido, útil condi
oionalmente. 

226 Víctor Fernández García.—Talla, 
1*455 milímetros: excluido to ta lmente 

229 Cipriano Elvada Cuesta.—Talla, 
1*510 milímetros: reoluta en depósito ó 
condicional. 

239 Tomás Alouso Pascual.—Útil con
dioionalmente. 

230 Agustín Martínez Díaz.—Recono
cido el padre, útil para el trabajo: sóida» 
do sorteable el mozo. 

241 Antonio García Fernández.—Ta
lla, 1*555 milímetros: soldado sorteable. 

248 Fernando León Delgado.—Talla, 
1*575 milímetros: soldado sorteable. 

253 Marcelino Galdanes Carrasco.— 
Talla, 1*570 milímetros: soldado s o r 
teable. 

257 Juan de laCruz Manzaneque.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

258 Casimiro González Llórente—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

263 Federico Millano Rodríguez.—Ta
lla, 1*470 milímetros: excluido to ta l 
mente. 
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271 José García Alcalde.-Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi

cional. 
273 Ramón Gascón Salcedo.—Talla, 

1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

278 Aureliano Folgueiras. — Talla, 
l'">i0 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

279 Manuel Cátales García.—Talla, 
1*400 milímetros: excluido totalmente. 

284 Vicente Antonio Loranca Alon
so.—Reconocido el padre, útil para el 
trabajo. Soldado sorteablo el mozo. 

285 Francisco de la Fuente Gonzá
lez.—Talla, 1*525 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

288 Cipriano Cremouesi Gutiérrez.— 
Talla, 1*510 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

293 Juan José Saco Núuez.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

294 Antonio Gómez Guijarro. —Útil 
condicionalmente. 

295 José Campos Sellor.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

296 Celso Guillermo Luis Gariv.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

304 Santiago Catalina Rodríguez.— 
Útil condicionalmente 

305 Teodoro Salvador López Larrey. 
—Inúti l : excluido totalmente. 

306 Isidro Gambín Moreno.—Talla. 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. , 

309 José García Marivela.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

310 Loóu R o d n g u t ¿ Oluu'ue.—RüCO— 
nocido, útil: soldado sorteable. 

311 José Alvira Brihuega. —Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

315 Julián Fuentes Fernández.—Ro-
couocido, útil: soldado sorteable. 

317 Pedro Rodríguez Neira.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

318 Julián Pascual Caño .—Tal la , 
1*545 miltmetros: soldado sorteable. 

326 Fructuoso Ramón López Cantelar. 
—Talla, 1*495 milímetros: excluido to
talmente. 

327 Cándido Villajos Nadal.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

330 Rafael González Sánchez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

332 Andrea Escolano Lacalle.—Útil 
condicionalmente. 

333 Manuel Cabrero Torrubiano. — 
Talla, 1*540 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

336 Valentín Moreno González.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta en depósito 
condicional. 

340 Isidoro de Caba Castejón.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

341 Manuel Lazo Santos. — Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

344 Ernesto Fariñas Sánchez.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Chamar t in 
4 Pedro Barrio Manzanares. —Inútil : 

recluta en depósito ó condicional. 
F u e n c a r r a l 

13 Lucio Martin Rivas.— Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Hor ta leza 
3 Quiterio Julio López Llera.—Inútil: 

jeclula en depósito ó condicional. 

£ 1 Álamo 

5 Juan Ortega y Orgaz.— Inútil: re 
cluta en depósito ó condicional. 

San F e r n a n d o 

5 Facundo Adán Sánchez.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Con arreglo á lo dispuesto el articulo 
108 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieron conformes con 
el fallo dictado por la Comisión provin
cial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jobé Cortina.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 10 de Abril de 1891 

PRKSIDENCIA DEL SU. CORTINA 

Señores que asistieron: 
Molina y Molina.— García Gordo.— 

lirioues.—Pérez Negro.—Martin Corral. 
— Martin Berganza. —Pérez de Soto.— 
Font y Marti. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y elasiñeación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Reemplazo de 1891 
Hospi ta l 

1 Valentín Solís Naval.—Soldado sor
teable. 

4 Guillermo López Flores. — Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

6 Vicente de la Cuesta Villaseca.— 
Inúti l : recluta en depósito ó condicional. 

14 Antonio Maloses Bormúdez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

21 Enrique Esteire López.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

22 Rogelio Lázaro Lozano. — Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

23 Emilio Mencia Buzón. — Talla, 
i '560 milímetros: soldado sorteable. 

•2 i Carlos Coreóles Gil.—Talla, 1*610 
milímetros: soldado sorteable. 

25 Constantino Mendoza Diaz.--Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
oondicional. 

30 Ramón Molas Fernández.—Talla, 
1*400 milímetros: excluido totalmente. 

31 Federico CampayaGómez.—Talla. 
1*600 milímetros: soldado sorteable. 

34 Alfredo Hernández Maturana. — 
Útil condicionalmente. 

37 José López García.—Talla, 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

41 Nicolás Díaz Carrasco.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

44 Ángel Gómez Lozano.-Talla, 1*520 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

53 Bernardlno Soto Quevedo.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido totalmente. 

59 Julián Barragán López. — Talla, 
1*580 milímetros: soldado sorteable. 

62 Vicente Ripoll Raga.—Talla, I «520 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

64 Celedonio Cucal5n Lorenzo.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

65 Mariano del Palacio Fernández.— 
Talla, 1*555 milímetros: soldado sor
teable. 

67 Enrique Nieto González.—Útil con-
dicionalmente. 

69 Emilio Manzanaque Sanz.—Talla, 
1*555 milímetros: soldado sorteable. 

70 Ramón Serrano Gómez. — Talla, 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

78 Evaristo González Pcllicer.—Útil 
condicionalmente. 

79 Mariano Caballero González.—Ta
lla, 1*590 milímetros: soldado sorteable. 

83 Pablo Pastor Vallejo.— Talla, 1*530 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

85 Félix García Sánchez.—Talla, 1'535 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

101 Mariano Blamés Pina. — Inútil: 
excluido totalmente. 

104 Pascual Forriol Valero.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

107 Juan Hermosa Gómez.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito ó 
condioional. 

108 José de Mora Espiuosa.—Talla, 
1'560 milímetros: soldado sorteable. 

116 Augusto García Sánchez.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

121 José Escribauo Yera.— Reconoci
do, útil: soldado sorteable. 

123 Francisco Vázquez Reyes.—Re
conocido, úti l : soldado sorteable. 

124 José Gómez Ghiara.—Talla, 1*530 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

125 Ángel Dia¿ Pensavene.—Talla, 
1*525 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

126 Casimiro Aviles Colas.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

138 Julio Pérez Caballero Rodríguez. 
Talla, 1*540 milímetros: recluta en depó
sito ó oondicional. 

139 José Fernández Menéndez.—Ta
lla, 1*535 milímetros: recluta en depósito 
ó condioional. 

140 Tomás Expósito Collado.—Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

147 Arturo Jimeno Sánchez.—Talla, 
1'630 milímetros: soldado sorteable. 

151 Braulio Muñoz IbáSez.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

152 Antonio Guerra Bernardo.—Útil 
condición:.! mente. 

153 Vicente Infante Sierra.—Útil con
dicionalmente. 

154 Gregorio Vicente Martin Vales.— 
Talla, 1*505 milímetros: rcolutaen depó
sito ó condicional. 

165 Antonio López de Saá.—Recono-
oido, útil: soldado soltcable. 

170 Luis Roy Samper.—Inútil: reclu
ta en depósito ó condicional. 

172 Pedro Díaz Piués.—Útil condicio
nalmente. 

180 Higlnio Abós.—Inútil: recluta en 
dej/'Sito ó condicional. 

192 José Mayor Pardo.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
oional. 

194 Carlos Méudez Fernández.—Ta
lla, 1*510 milímetros: roclutaen depósito 
ó condiciona 1. 

196 José Montoya Padial.—. Útil con
dicionalmente. 

199 Isidoro Sánchez. — Talla, 1*533 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

205 Antonio Lejarriaga Soria. In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

207 Eduardo Prieto Suarez Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

209 Remigio García Míoéndez.^, 
condicionalmente. "~̂ Ü 

211 Manuel Aragonés Marti o. 
1*500 milímetros: recluta en dopo8Í t . 
condioional. 

219 Manuel Blanco B a r c o . - i n u l | j . 
cluta on depósito ó condicional. 

223 Ednardo Pérez López. - ~ T * U 
i«490 milímetros: excluido totalmente ** 

227 Juan Roldan Sanz—Reconoció 
útil . Talla, 1*560 milímetros: p e n d i e n t e 
del expediente. 

228 Antonio Rioja Arias. — Tall 
1*490 milímetros: excluido totalmente ** 

235 Lorenzo García Mogin T & M 
1*560 milímetros: reconocido, útil coojí 
cionalraente. 

241 Roberto López Delicado Talli 
1*515 milímetros: recluta cu depósito ó 
condicional. 

246 José Daniel Sánchez Cuéllir 
Inútil : excluido totalmente. 

249 Gregorio Molina Arribas.—TalU, 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

253 Luis Miranda García. — Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósitoí 
condicional. 

255 Enrique Novo Díaz.—Talla, l'$¡j 
milímetros: recluta en depósito ó cooái. 
cional. 

257 Ángel Segura García.-Talla, \% 
milímetros: excluido totalmente. 

261 Antonio Cndero Cuóllar.—Talli, 
1*520 milímetros: recluta en depó 
condicional. 

263 José Gómez Díaz.—Talla, l'ütt 
milímetros: soldado sorteable. 

264 Eladio Fernández Diego.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta ¿u depósito ó 
condicional. 

270 Juan Romero Nograles.—Soldado 
sorteable. 

271 Cesáreo Palacios Muñoz.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

272 Joaquín Moreno Pavón.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito 6 
condicional. 

276 Benito Blesa Sánchez.— Útil con
dicionalmente 

Maj adahonda 
9 Leoncio Manuel Gómez Hernándex. 

—Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Getafe 
9 Juan Pascual Muñoz.—Inútil: reclu

ta on depósito ó condicional. 

P in to 
9 Guzraán Ceballos Gómez.— Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Aranjuec 
75 Antonio Moreno Lázaro .—I Q ü 1 , 1 , 

recluta en depósito ó condioional. 

F u e n t i d u o ñ a d e Tajo 
5 Isaac Pina López.—Inútil: recta1* 

en depósito ó condicional. 

Mor a t a do Tajuna 
2 Pablo Sánchez Fominaya.— 

recluta en depósito ó condicional. 

Cent ro 

78 Alberto Sola Bobea.—Ioú t J , : x t " 
cluta en depósito ó condicional. 

Buonavis ta 
81 José María Ibiuez C a m b r o n e r ^ 

Inútil: recluta en depósito ó condic 

Audiencia _ 

13 Arturo Millol Gascueua.-
reclutaeu depósito ó condicional. 
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Congreso 

63 Aguado Trinidad Villarrubia Ra
mos.— Inútil: excluido totalmente. 

149 Constantino Mainel Diez.—Inútil: 
recluís en depósito ó condicioual. 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 108 de la ley. el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministorio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes con 
61 fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Corl ina.=El Secretarlo, Ca
milo Pozzi. 

LEGACIÓN IIF, HACIENDA 
DB LA. PROVINCIA DB MADRID 

sarse para garantir más y más el resul
tado dol sufragio 

El cumplimiento estricto de las dis
posiciones reglamentarlas, ya en la publi
cidad de las cuotas, ya en el juicio de 
agravios, aleja todo interés bastardo y 
lleva consigo la más equitativa distri
bución tributaria. 

Madrid 13 de Abril de 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

de 

En el BOLBTÍN OFICIAL do la provincia, 
correspondiente al lunes 6 dol corriente, 
oúmero 82,se insertóla convocatoria álos 
gromios de Madrid, formulada por la 
Administración de Contribuciones á los 
efectos de la tributación industrial y 
comercio. 

Las reuniones gremiales se verificarán 
este ano. como en los dos anteriores, en el 
Círculo Mercantil (Carrotas, 14), cedido 
para ese objeto cou agradecida solicitud 
por la Junta directiva, y tendrán lugar 
des.lo el dia de mañana al 14 de Mayo 
próximo. 

Los gremios comprendidos en las d i 
versas clases do la tarifa primera están 
convocados para los días Ib al 29 del 
actual: los de la segunda para el 30 
y l.° y 4 de Mayo; los de la tercera para 
el 4, y los de la cuarta para los subsi
guientes basta el 14. 

Los comerciantes é industriales con 
vocados por ministerio de la ley, para 
constituir los gremios, elegir los Síndicos 
y proponer los Clasificadores, deben tener 
presente la legislación del impuesto, com 
prendida en la ley de 31 de Diciembre de 
1881, reglamento y tarifas de 13 de 
Julio de 1882, ley de 18 de Juuio de 1885 
y Real deoreto de 26 do Febrero de 1886. 

La Administración activa no intervie
ne, directa ni indirectamente en la desig
nación de los Síndicos y Clasificadores, 
sino los industriales agremiados, y sólo 
lo bace cuando los interesados uo asisteu 
al acto, cuya falta de asistencia supone la 
renuncia del derecho de elección ó do 
propuesta. 

La elección de Síndicos se verifica por 
papeletas, considerándose elegidos los que 
obtengan la mayoría relativa do votos 
emitidos. 

No pueden ser elegidos, ni por lanío, 
proclamados Síndicos, los que hayan des 
a p e n a d o ese cargo en el ano económico 
anterior ó los que no tributen non cuota 
^ual ó superior á la de tarifa. 

La elección do Clasificadores se ver i 
j a por medio de propuesta triple que 
presentan los agremiados, cuyos nombres 
se someten al sorteo para que resulten 
^agidos en número correspondiente al 
^ m i o , por medio do bolas numeradas. 

Esta Delegación se considera en el de 
e r de reiterar á los contribuyentes el 

^nocimieoto déla legislación del Impues 
• ya para la dofensa do sus derechos, 

y a P*ra la aplicacióu de sus deberes 
La asistencia al acto de la elecclóu de 

adieos y Clasificadores, no debo excu 

Belinonte de Tajo 

D. José Higueras Bermeja, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa do 
Belmonle de Tajo, provincia de Madrid. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en la sesión celebrada el 
día 15 de Febroro último, ha tomado, en
tre otros, el acuerdo que literalmente dice 
asi: 

Dada lectura de las disposiciones con
tenidas en el art. 12 del Real decreto de 
adaptación de la ley Electoral de 5 do 
Noviembre último y demás disposiciones 
complementarias, se acordó por unani
midad dividir este término municipal 
en dos distritos electorales, por exceder 
do 800 el número de residentes, denomi
nados: primer distrito, Ayuntamiento,que 
comprende las calles de Enmedio, Moli
nos, Barrauco, Obscura, Cristo, Palacio, 
Castillo y plaza Pública. Y el segundo 
distrito, denominado Escuela, que com 
prende las calles de la Fuente, Carael-
cierzo. Plazuela, Norte, calle del Marqués 
y su travesía, Esoarchada, Espíritu Santo, 
Barrio Alto y travesía del mismo. Que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el Roel 
decreto de 30 de Diciembre último, se 
proceda á dividir los eleotores en dos lis 
tas manuscritas, comprendiendo en cada 
una de ellas los electores que han de emi 
tir su voto en la elección de Concejales 
que á su distrito correspondan elegir. 

Lo que se anuncia al público en este 
periódico oficial, y en armonía á lo que 
dispone el art. 38 de la vigente ley Muni 
cipal. 

Belmontc de Tajo 8 de Abril de 1891. 
= E 1 Alcalde, José Higueras .=Por su 
mandado. Benigno Martínez. 

B rao J o b 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esto distrito para el año 
económico de 1891 á 92, so halla termi
nado y expuesto al público en cstt Secre
taria, por término de lo días, á los efectos 
que previene el art. 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Braojos 11 de Abril do 1891. = El 
Alcalde, P. O., Juau Macías, Secretario. 

Braojos» 

El padrón de cédulas personales y la 
matrícula de subsidio industrial de esta 
villa, se hallan formados para el ejercicio 
oconómico de 1891 á 92, y do manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, para oír reclama
ciones. 

Braojos 11 de Abril de 1 8 9 1 . = El 
Alcalde, P. O., Juan Macias, Secretario. 

Oouiciontos 
So halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 

término do ocho días, con el fiu de que los 
contribuyentes en él incluidos puedan pre
sentar las reclamacionesque estimen opor
tunas, el apéndice al amillaramiento, 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo afio económico 
de 1891 á 1892. 

Cenicientos á 11 de Abril de 1891 .= 
El Alcalde, Ignacio Magáu. 

Escorial 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio ile 1891-92, se halla terminada 

expuesta al público, por término de 10 
días, para oír reclamaciones, en la Secre
taría de esto Ayuntamiento. 

Lo que so haco público por medio del 
presente para conocimiento de los intore 
sados. 

Escorial 13 de Abril de 1891.=E1 Al. 
calde, Valentín Azafiedo. 

Escorial 
Aprobado por este Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir el padrón de 
cédulas personales, de los obligados á ab-
ternerlaen ol ejercicio económico do 1891 á 
92, se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 10 
días, á fin de que en dicho plazo pueda 
ser examinado por los interesados y for
mular las reclamaciones oportunas. 

Escorial 12 de Abril de 189I .=EI Al
calde, Valentín Azauedo. 

L:t Olmeda do la Cebolla 

Se halla de niauiGeato en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ludías, 
para oír redamaciones, el padrón do cé
dulas personales, que bau do regir en 
el ano económico de 1891 á 92; pasado 
dicho plazo no so admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 13 de Abril 
do 1891. = E l Alcalde, Guillermo Oler. 

La Olmeda <le la Oooolln. 
Se halla terminada y expuesta al pu

blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, para oír reclama-
clones, la matricula del subsidio indus
trial para el próximo ano económico de 
1891 á 1892, con el fin de que puedan du
rante dicho plazo, enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean conducentes; ler-
i; ¡natío que sea, no se oirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 13 do Abril 
de 1891.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

San Fernando do Ja rama 

Se halla vacanto la plaza de Médico 
Cirujano titular de este pueblo, dolada 
con el sueldo anual de 999 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por tri 
mestres vencidos, cou la obligación de 
asistir de 20 á 25 familias pobres y los 
casos legales que ocurran. Quedándose el 
derecho de contratar el igualatorlo con los 
demás vecinos, que podrán ser unos 100 
con las cuotas y condiciones de costumbre, 
cuyo igualatorlo podrá ascender á unas 
800 pesetas. 

Los señores aspirantes podrán dir i
gir sus solicitudes debidamente requisita-
das á esta Alcaldía, en término de 15 días, 
que principiarán desde que aparezca in
serto esle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

El pueblo es sano y de uua campiña 
amena y recreativa. Dista tres leguas de 
Madrid en la linea férrea de Guadalajara 
y tiene estación. 

San Fernando de Jarama S de Abril 
de 1891.=E1 Alcalde, José García. 

Titulcia 

El Ayuntamiento de esta villa, asocia
do de un número igual de contribuyentes, 
ha acordado arrendar los derechos de con
sumo para el próximo ejercicio de 1891 
á 92, con la venta libre, bajo el tipo 
y condiciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio. 

La subasta tendrá lugar el día 3 del 
próximo Mayo, á las doce de su mañana, en 
las Salas Consistoriales. 

Titúlela 13 de Abril de 1891.=El A l 
calde, Gabino Lasarte. 

Villar del Olmo 

El proyecto del presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1891-92, se 
halla expuesto al público, por término de 
15 días, cu la Secretaría de esle Ayunta
miento, para oír reclamaciones; pasados 
los cuales no será admitida ninguna. 

Villar del Olmo 9 de Abril de 1891 .= 
El Alcalde, Sebastián Hernández. 

Villar del Olmo 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al ejerci
cio económico de 1889-90 y su periodo 
de ampliaoióu, se hallan formadas y de 
mauifiesto en la Secretaría dol mismo, 
por término de 15 días, para que los ve 
cinos que lo crean conveniente, puedan 
examinarlas y las reclamaciones si lo 
oreen de justicia. 

Lo que se haco público en cumpli
miento de lo que dispone el art. 161 de la 
ley M u n i c i p a l vigente. 

Villar del Olmo 9 de Abril de 1891.= 
El Alcalde, Sobastián Hernández. 

Villarejo Sálvanos 
El padrón de cédulas personales de 

osla villa para el ano económico de 1891 
á 1892, se halla terminado y expuesto al 
público, por término de diez días, para que 
los interesados en él puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Villarejo de Sálvanos 13 de Abril de 
1891.=E1 Alcalde, Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audioncias territoriales 

MADRID 

Por medio do la presente y en cumpli
miento á lo mandado por la Sala segunda 
de lo c i v i l de la Audiencia territorial de 
esta Corte, en providencia fecha 9 del ac
tual, hago saber á D. León Sarro Komis, 
cuyo paradero so ignora, la renuncia que 
de su representación ha hecho el Procura
dor D. Luis García Ortega, en los autos 
seguidos por el mismo con la Compañía 
do Seguros contra iucendios titulada La 
Urbana, sobre cumplimiento de un con
trato, hoy en ejecución de sentencia; y le 
apercibo de que, si en el término de 20 
días no comparece en diohos autos, m e 
diante Procurador habilitado en forma, so 
le tendrá por desistido de la apelación por 
él interpuesta. 

Madrid 11 de Abril de 1891.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agnilar. 9 
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J u z g a d o s eciosiást icos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alca-
lá.—Por el presento, en virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Provisor y 
Vicario general de este Obispado, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Crecente y 
Mourcnza, cuya existencia y paradero se 
ignora, para que en el término de 15 días, 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría del i n 
frascrito Notario mayor, sita en la calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
la correspondiente declaración, conce
diendo ó negando á su hijo Marcelino 
Crecento y Saavedra el consejo que se
gún la ley necesita para el matrimonio 
que intenta contraer con Juana Buslelo y 
Prieto; apercibido que de no verificarlo, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 23 do Febrero de l 8 9 l . = D o c -
tor Ildcfouso Alonso do. Prado. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

CENTRO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ao 
luario que suscribe y dictada en autos 
ejecutivos seguidos á instancia do D. Be
nedicto Antoquera. mandatario de D. Ra
M O Gómez Villafranca con D. Eduardo 
Prola, como tutor de los menores herede
ros de D. Federico fruilmain y Desohamps, 
sobre pago de pesetas, se sacan á pú • 
blica subasta, cuyo acto tendrá lugar s i 
multáneamente en esto Juzgado y en el de 
Baza, el día (.) de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, V A R I O 9 trozos de tierra, era, 
solar y cortijo, en mal estado, sito todo en 
jurisdicción de Baza, campo de Jabalcón, 
con una superficie de 298 fanegas, y cuya 
tasación ha sido bocha en la cantidad de 
7.133 pesetas; debiéndose, hacer presente 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha tasación; 
que para lomar parte eu la expresada su
basta habrá que consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 do aquella, y que 
no sn han ¡ s e n t a d o los títulos de propie
dad de dichas fincas. 

Madrid 17 de Abril de 1891.=V.° B.° 
Ponce de León .=El actuario, Fernando 
Bel Irán y Aguado. 12 

NORTE 

Eu virtud do ejecución despachada 
por auto fecha 31 de Enero último, dicta
do por el Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Norte de esta capital, eu 
los ejecutivos promovidos por parte de 
D. Vicente Royo y Gracia contra D. Pedro 
Manjón y Mergelina, sobre pago de 5.625 
pesetas, intereses del 5 por 100 mensual 
y costas, se hace saber por medio del pre
sente á D. Pedro Manjón y Mergelina, 
que habiendo sido requerido de pago por 
medio de cédula en su domicilio de San-
lúcar de Barrameda sin haberlo verifica
do, ni embargándose bienes de su propie
dad, por no encontrarse ningunos en dicho 
domicilio, á solicitud de la parte actora 
se ha declarado embargada á las resultas 
de dichos autos la Plaza de Toros de la 
ciudad do Cádiz, con todas sus dependen

cias, como propia del Sr. Manjón, y siendo 
ignorado el actual domicilio ó paradero 
do éste, se cita de remate al D. Pedro 
Maujóu para que en él preciso término de 
nne\re días se persone en los autos y se 
oponga á la ejeeuoión si lo conviniese; 
apercibido que do no verificarlo se le de
clarará en rebeldía, á los efectos del ar
tículo 1.462 de la ley Procesal, paráudole 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 11 de Abril de 189L=V.° B.° 
-El Juez, José R. Zapata.=E1 actuario, 

Pedro Mariano do Bouilo.=Es cop ia .= 
Pedro Mariano de Benito. 8 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste, 
do esta capital. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Alejandro Fernández Gómez, hijo de 
Manuel y de Angela, natural do Madrid, 
de 28 aHoB, soltoro, carpintero, que ha 
vivido eu la calle de la Justa, núm. 22, 
cuarto bajo, cuyo paradero se ignora, para 
que on el término de diez días, contados 
desdo el siguieute al eu que esta requísi-
lori se inserto en los periódicos oficiales 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Casianos, núm. 1, 
con el objeto do practicar cierta diligen
cia; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á.que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas senas son: estatu
ra alta, pelo negro, ojos azules, color bue
no, y viste pantalón de pana, cazadora y 
chaleco paño negro, corbata, id., botas de 
becerro Y gorra de seda todo nogro, Y en 
el caso de sor habido lo presenten auto el 
referido Juzgado. 

Dado cu Madrid á 20 de Marzo de 
189l.=Laureutino Ocampo.=E1 Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Manuel Pérez Muro, hijo de Pedro y de 
Mana, natural de Navarrete (Logroño), 
de 26 anos, casado, carpintero, que ha 
vivido en la oalle de Morejóu, núm. 7, 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en ol térmiuo de 10 días, con
tados desde el siguiente a! en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con el objeto do practicar cierta 
diligencia; apercibido quo de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mil i 
tares, procedan á la busca y oaptura del 
expresado sujeto, cuyas senas son: alto, 
delgado, pelo negro, bigote corto, cara 
delgada larga, nariz afilada, y viste pan
talón á rayas, cazadora de pana, chaleco 
obscuro, sombrero hongo y bolas de bece
rro también negro, Y eu el caso de ser ha
bido, lo presenten ante el referido Juz
gado. 

Dado eu Madrid á 20 de Marzo 1891. 
=Laurcnt ino Ooampo.=El Secretario, 
Eugeuio Sarmiento. 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia de este día, 

recaída en el expodionte de juicio verbal 
de faltas quo se sigue en este Juzgado mu
nicipal, se cita, llama y emplaza, por tér
mino de cinco días, á María do la P I U - r ta 
Canales, á fin de que comparezca ante ol 
mismo, sito en la calle de San Bruno, nú
mero l, segundo, cou objotode ser recono
cida por ol Módico forense de la erosión que 
sufrió con fecha 9 del mes de Marzo ante
rior; advirtieudolaque de no comparecería 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de i 8 9 1 . = V . ° B.° 
=Ernes to Ayl lón .=El Secretario, Ma
nuel Castañón. 

Fábr ica Nacional dol T imbre 
El día 20 de Mayo próximo, á las dos 

do la tardo, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
20.000 kilogramos de lena do encina quo 
se consideran uocesarios en la misma 
durante el año económico de 1891-92. 

Lo que se anuncia al público para quo 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pusar á ver el pliego deoondiciones, 
que ha de sai vir de base á dicha subasta, 
trae estará de manifiesto en esta oficina 
todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres do la tarde, cuya 
subasta se ajustará al modelo que á con
tinuación se insería. 

Madrid 15 de Abril de 1 8 9 1 . = E 1 I n 
geniero, Jefe Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposicibn 
Don. . . , vecino do.. . , que vive callo 

de . . . . , núm ro cuarto. . . . , que reúne 
«nautas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Esta lo, enteradodel anun
cio inserto on la Gaceta de. Madrid, núme
r o . . . fecha..., y BOLETÍN OFICIAL, núme
ro.. . . fecha..., y de cuantos requisitos se 
previenen eu el pliegodecondiciones apro
bado quo obra en la Fábrica Nacional del 
Timbre, para adquirir con arreglo al mis 
mo en pública subasta y con destino al ex
presado Establecimiento 20.000 kilogra
mos do leña de encina ;. el número que 
sobre éstos puedan pedirse hasta un 25 
por 100 más, se compromete á entregar la 
leña que so ex prosa en el referido plie
go, el cual acepta en todas sus partes, sin 
alteración ulterior, al precio de cén
timos de peseta (en letra) cada kilogramo. 

(Feo.ha y firma del interesado.) 

Universidad Central 
Secretaria (/encral.—Primera enseñanza 

En virtud de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 2 do Noviembre de 
1888 y eu el 3.° «leí reglamento para su 
ejecución, aprobado por Real orden «le 7 
de Diciembre siguieute, se prev¿erán por 
concurso de traslación las plazas de Maes
tros y Auxiliares de las Escuelas públi
cas que á continuación se expresan, va
cantes en este distrito Universitario. 

PROVINCIA N I : CIUDAD ¡U:.\I. 
Escuelas de niños 

% La plaza de Auxiliar do la Elemental 
de Piodrabncna, dotada con el sueldo 
anual do 750 pesetas, sin retribuciones ni 
casa habitación. 

La ídem do la Elemental do Manzana
res, cou el sueldo anual de 687«50 pose-
tas, sin retribuciones ni casa habitación. 

Las ídem de las Elementales de Aid 
del Rey y la Solana, con el do 51,0 ^ 
tas cada una, sin retribuciones ol 
habitación. n i " ' : 

PROVINCIA OB CUENCA. 

Escuela dé niños 
La plaza de Maestro de la Element 

de Valdeolivas, dotada con el 8 u e j ¿ 
anual de 825 pesetas y las re t r ibu C ¡ 0 n e ° 
legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

de Alconchel, dolada con ol sueldo anual 
do 625 pesetas y las retribuciones legales 

PROVINCIA DR O U A D A L A J A I l A 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la Elemental <18 

Valdeconoha, dotada con el sueldo anual 
«le 625 poseías y las retribuciones légala 

Escuelas de niñas 
Las plazas de Maestras de las Ele-

mentales de El Recuenco y Ronera, do
tada cada una con el sueldo anual de 655 
pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE SBC.OV1A 

Escuela de niños 
La plaza «le Maestra de la Elementa 

de Santo Tomé del Puerto, dotada con el 
sueldo auual «le 625 pesólas y las retribu
ciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad alguna para 
pago de habitación, disfrutarán ésta capaz 
y decente para si y su familia. 

Al presento concurso de traslación po
drán aspirar lodos los que desempeñen en 
propiedad cargos de la misma ó superior 
categoría, dotados cou igual ó mayorsueldo 
que la vacante, «laudóse la preferencia al 
hacer las propuestas, en primer lugar, al 
mayor sueldo legal disfrutado, y después, 
á la antigüedad en el tiempo total de ser
vicios prestados en propiedad á la enseñan
za, couftjrme á lo prevenido on ol articulo 
63 del eitado reglamento. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puno y letra, siempre 
rrue les sea posible, debiendo eucabezar-
1 :«s dirigidas al Presidente «lo la Junlí 
provincial de Instrucción pública á qu» 
correspondan las vacantes, y presentarlas 
en la Secretaria de la misma Junta du
rante el plazo do treinta días, á contar 
desdo el siguieute al de la focha eu qo® 
el Boletín oficial de la provincia publi
que este anuncio, y expresar el orden d« 
preferencia con quo doseen obtenerlas. El 
término para la admisión espirará á las 
cuatro de la tardo del último día señalado. 

A las instancias acompañarán neces»* 
ñámente la hoja do méritos y servicios» 
cerrada «lentro del término de la con*0* 
caloría, que exteudorán los interesad0* 
cou sujeción á lo que dispone el art. 
del reglamento, después de certificada por 
el Secretario de la Junta de Iuslrucióo 
pública «le la provincia dondo se encuflfl' 
tren sirviendo, y con el V.° B.° del Pr«-
sideute de la misma Junta. 

Todos los aspi.antes podrán presentar 
ademáscuanlos documentos posean y a c r 6 ^ 
«liton oíros méritos ó servioios en 1» e n * 
Rcnanza. 3 o f 

Lo que por acuer.lo del Excmo. o 
Redor se publica eu la Gaceta de M a J ^ 
y Boletines oficiales de este dislri lo uní 
BÍtarl para general conocimiento. 

Madrid 0 de Abril de 1 8 9 1 - = ^ 
crelario general, Leopoldo Solier. 
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pando cumplimiento á lo qne disponen J 
arlicolos i.° y 2.° «leí Real decreto d e ' : 

l 0*e Noviembre de 1888 y las prescripcio-
- ' reglamento para su ejecución de 

¡¡de Diciembre siguiente, se proveerán las 
' t a s ¿e Maestros y de Auxiliares que se 
bailan vacantes en las Escuelas públicas 
de <s l e d ' s l r , t 0 u n - v e r 9 l t * r - 0 que á conti-
noaclón se expresan: 

por concurso, conforme á, lo prevenido 
e n el axt. 73 del citado reglamento 

TÉRMINO MUNÍC1PAL DE MADRID 

Escuela de niños 
La piara do Maestro de una de las Ele

mentales de esta Corte, dotada con el suel
do anual de 2.280 pesetas y las retribu
ciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de una de las ele

mentales de esta Corte, dotada con el suel
do anual de 2.2550 pesetas y las retribu
ciones legales. 

Por concurso de ascenso 
PROVINCIA DE MADRID 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la Elemental do 

Collado Villalba, dotada con el sueldo 
anual de 023 pesetas y las retribuciones 
legales. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

de Yaldcmorillo. dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones 
legales. 

LasidemdelasdeBecerril de laSierray 
Horcajo, con el sueldo anual de 625 pese
tas cada una y las retribuciones legales. 

Escuela elemental completa de asistencia 
mixta 

La plaza de Maestra ó Maestro de las 
de la carretera do Extremadura, anejo de 
Carabanchel Bajo, dotada con el sueldo 
anual de 623 pesetas y las retribuciones 
legales, que so proveerá conforme á lo 
dispuesto en la Real orden do 2 do Marzo 
último. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 
La plaza de Auxiliar de la Elemental 

da Alnv.dóvar del Campo, dotada con el 
"«Ido anual de 723 pesetas, sin retribu
ciones ni casa habitación. 

La idem de id. do la Superior de To-
melloso, con el sueldo anual de 673 pese-

sin retribuciones ni casa habitación. 
La ídem de id. de la Elemental de 

Corral de Calatrava, con el de 412'30 pe-
w » s , sin retribuciones ni casa habita
ción. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de niños 
Las plazas de Maestro de las Elemen-

de Canalejas y Pu.bla del Salvador, 
dotada cada una con el sueldo anual de 

pesetas y las retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

6 Vil'.arejo de Fuentes, dotada con el 
•j^do anual de 823 pesetas y las retribu-
«ooes legales. 

PROVINCIA DE GUADA LA JAR A 

Escuelas de niños 
U u L a S p , a z a s d e Maestro de las Elcmon-
^ ? * d e Coreóles. Hiendelaenoina, El Re-
t l

 C o c o y Tordesllos, dotada cada una con 
. ' n e l d o anual de 625 pesetas \ las re
b e l o n e s legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

de Millana, dotada con el sueldo anual 
de 623 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de niños 
Las plazas de Maestro de las Elementa

les de Gallegos f Sauquillo de Cabezas, 
dotada cada una con el sueldo anual de 
623 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas de niñas 
Las plazas de Maestra de las Elemen

tales de Muñopedro y Navares de Enme-
dio, dotada cada una con el sueldo anual 
de 623 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE TOLEnO 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la Elemental 

de Puebla de Montalbáu, dotada con el 
sueldo anual de 1.100 pesetas, 123 para 
casa habitación y las relrlbucionesiegales. 

La idem de la de Segurilla, conel suel
do anual de 823 pesetas, 50 para casa ha
bitación y las retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la Elemental 

do Navahermosa, dotada co» el sueldo 
anual de 1.100 pesetas, 175 para casa ha 
bitación y las retribuciones legales. 

Los Maestros á coyas plazas no se se 
ñala exprosamento cantidad para pago do 
habitación, disfrutarán ésta capaz y de
cente para si y su familia. 

Al presente concurso de ascenso podrán 
aspirar todos los que disfruten sueldo in 
ferior al d e la vacante, con til qn* no bajo 
de 275 pesetas, según la Real orden de 12 
de Mayo último, y siempre quo oi cargo 
de la Escuela que sirvan sea de la misma 
categoría, conforme á la clasificación e s 
tablecida on el art. 62 del reglamento de 
7 de Diciembre 1888, y sin limitación en 
el tiempo quo la desempeñen. 

Para las plazas cuyos sueldos no l le 
guen á 730 pesetas, serán también admi
tidos los aspirantes que carezcan de ser
vicios. 

Para las propuestas de todas las ex
presadas vacantes s? tendrán en cuenta 
las circunstancias de preferencia seña
ladas en los artículos 66 y 67 de dicho 
reglamento. 

Con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 63, los Maestros y Auxiliares de Es
cuela Elemental no podrán obtener por 
concurso las Superiores, y los que sirvan 
plazas do estas últimas y quieran pasar á 
las Elementales, sólo serán considerados 
como si disfrutaran el sueldo que corres
ponde á éstas en la [.oblación en que pres 
ten sus servicios. 

Los Maestros de las Escuelas de pár
vulos que deseen obtener por concurso 
Escuelas Elementales ó Superiores, esta
r á n sujetos á la que dispone el art . 70. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puno y letra siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas di* 
rígidas al Presideqto de la Junta provin
cial d e Instrucción pública á q :e corres
pondan las vacantes y presentarlas en la 
Secretaria de la misma Junta duranto el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al d e la fecha e n que el respec
tivo Boletín oficial de la provincia pu-

\ buque este anuncio. El término para la 
admisión espirará á las cuatro de la tarde 
del último día señalado. 

En toda instancia de los qne no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 

Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tiene de
fecto físico quo le impida dar la enseñan
za, y caso de tenerlo, acreditará que le ha 
sido dispensado por la Superioridad. 

A diohas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional, 
y en su defecto testimonio notarial legali
zado del mismo, ó bien certificado de ha
ber hecho el pago de los derechos para la 
expedición de aquél y certificado de bue
na conducta expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento de su domicilio, de or
den y con el V.° B.° del Alcalde. 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública, bastará que justifiquen 
dichas circunstancias en hoja de sus méri
tos y servicios, cerrada, dentro del término 
de la convocatoria, que extenderán con su
jeción á lo prevenido en el articulo 72 
del reglamento, y debidamente certi
ficada por el Secretario de la Junta de Ins
trucción pública de la provincia respec
tiva, según donde se hallen prestando 
sus servicios, con el V.° B.° del Frosidente 
de la misma, cuya hoja necesariamente 
habrán de acompañar á sus instancias; 
pero los aspirantes que no estuviesen des
empeñando cargo en la fecha de estas, 
tendrán que presentar también el referido 
certificado de buena conducta, expedido 
dentro del plazo de esta convocatoria. 

Todos los aspirantes podrán presentar, 
además, ouantos documentos posean, y 
que acrediten otros méritos y servicios en 
la enseñanza. 

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de nna 
provincia como de varias do este distrito 
universitario, lo harán constar con pre
cisión y claridad en las iustr.ncias que 
presenten en la Secretaría de cada Junta, 
indioaodo el orden de preferencia con que 
deseen obtener cada una de todas las quo 
soliciten en este distrito de las anunciadas 
en la presente época de concurso. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Señor 
Rector se publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito un i 
versitario para general conocimiento. 

Madrid 9 de \hr i l de 1891.=E1 Secre-
tirio general, Leopoldo deSolier. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 61 y 65 del reglamento aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se proveerán por 
concurro único las pía/as de Maestras ó 
Maestros de las Escuelas incompletas de 
este distrito universitario, que resultan va-
oanles en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuda de niños 
La plaza de Maestro de la de Camarina 

de Esteruelas, dotada con el sueldo anual 
di» 500 pesetas y las retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la de Talaman-

ca. dotada en el sueldo anual de 333 pe
setas y las retribuciones legales. 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Mangirón, dotada con el sueldo anual de 
600 pes-itas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Cervera do Bultrago, 
con el sueldo anual de 500 pesetas y las 
retribuciones legales, subvencionada por 
el Estado, conforme á lu dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1383. 

Las idem de las de Griñón, Moraleja y 
Villavieja, con el de 500 pesetas cada una 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Los Hueros, anejo 
de Villalvllla, con 400 pesetas y las re 
tribuciones legales, subvencionada por el 
Estado conforme al referido Real decreto. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas de Maestra ó Maestro de las 

de Chillaron do Cuenca, Gaseas, Olme l i 
lla del Campo, Poyatos y Villalgordo del 
Marquesado, dotada cada una con el suel
do anual de 500 pesetas y las retribucio
nes legales. 

La ídem de las de Alcohujate y To
rrecilla, cou el sueldo anual de 400 pese
tas cada una y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Collados, Manza-
neníela, anejo de Lan lete y Ribatajadilla, 
con 300 pesetas cada una y las retribucio
nes legales. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro do la 

de Montarrón, dotada con el suoldo anual 
de 600 pesetas y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Castejón de Firma
res, Cendejas de la Torre, Congostrina, 
Chillaron de Rey, Huertahornando y Ye
tamos de Arriba, con el sueldo anual de 
500 pesetas cada una y las retribuciones 
legales. 

La idem de la de Novella, anejo de 
Anquela del Pedregal, con el de 500 pe
setas, de las que satisface 366*23 el Esta
ño on concvpto do luhveuoión á úioha Es
cuela, teniendo además las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Luzaga, con 417 pe
setas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Anquela del Pedre
gal, con 415 pesetas y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Peñalva con 412 pe
setas 50 céntimos y las retribuciones l e 
gales. 

La ídem de la de Fraguas, anejo de 
Monasterio, con 400 pesetas, de las que 
satisface 233'73 el Estado en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo 
además las retribuciones legales. 

La ídem de la de Laranueva, con 400 
pesetas, de las que satisface 230 el Estado 
en concepto de subvención á dicha Escue
la, teniendo además las retribuciones l e 
gales. 

La ídem de la de Oter, anejo de Ca
rrascosa de Tajo, con 400 pesetas, de las 
que satisface 200 el Estado en concepto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo 
además las retribuciones legales. 

La idem de la de Rcbollosa do Jadra-
que, con 400 pesetas, de las que satisface 
215 el Estado en concepto de subvención 
á dicha Escuela, teniendo además las r e 
tribuciones legales. 

La idem de la de Valdeaveruelo, con 
400 pesetas, de las que satisface 230 el 
Estado en concepto de subvención á dicha 
Escuela, teniendo además las retribucio
nes legales. 

La idem de la de Torrubla, con 375 
pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Torrecuadrada de 
Molina, con 362'50 pesetas y las retribu
ciones legales. 

La idem de la do Terzaga, con 355 pe
setas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Pioz, con 330 pesetas 
y las retribuciones legales. 
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La ídem de la de Hontanares, oon 270 
pesetas, y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Casas de San Ga
lludo, Palancares y Valdesaugarcia, con 
250 pesetas cada una y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Torrecilla del Duca
do, con 220 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La i icm de la de Pozo de Guadalajara, 
con 215 pesetas y las retribuciones lega
les. 

La ídem de la de Carrascosa de Hena
res, con 200 pesetas y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Valdopinillos, anejo 
de La Haeree, con 196*25 pesetas y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Alhoreca, con 195 
pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Viana de Jadraque, 
con 155 pesetas y las retribuciones le
gales. 

PROVINCIA DK SEGOV1A 

Escuelas de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Boceguillos, dotada con el sueldo anual 
de 575 pesetas y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Aragoneses y Si-
guero, con el sueldo anual de 500 pesetas 
cada una y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Moraleja de Coca y 
Villaseca, cou el do 450 pesetas cada una 
y las retribuciones legales. 

La i lem de la de Aldealcorbo, con 
400 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Arevalillo, con 325 
pesetas y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Castroserna de 
Abajo y Negredo, con 300 pesetas cada 
una y las retribuciones legales. 

La ídem dé la de Tabladillo, con 275 
pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Villalvilla, con 250 
pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DK TOLEDO 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra de la de TActamo-
so, anejo de Torrecilla, dotada con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas, 50 para 
casa habitación y las retribuciones le
gales. 

Escuela de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Fuentes, anejo de La Estrella, dotada 
cou el sueldo anual de 250 pesetas, 25 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

Las Maestras ó Maestros á cuyas pla
zas no se señala expresamente cantidad 
para pago de habUacióu, disfrutarán ésta 
capaz y decente para si y su familia. 

Podrán aspirar á las citadas vacantes 
las Maestras y Maestros oon titulo profe
sional, y los habilitados oon certificado 
de aptitud para servir dicha clase de Es
cuelas, á c o n d i c i ó n de que estos últimos 
no podrán obtener plaza sino á falta de 
aspirante oon ol indicado titulo; advir
tiéndose que, con arreglo á lo que pre
viene el art. 65 del reglamento para la 
provisión de Escuelas incompletas de 
asistencia mixta, sólo habrá lugar al 
nombramiento de Maestro en el caso de 
que no solicito Maestra alguna. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puSo y letra siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas d i 
rigidas al Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública á que corres
pondan las vacantes, y presentarlas en la 
Secretaria de la misma Junta durante el 
plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la feoha eu que el respecti
vo Boletín oficial de la.proviucia publique 
este anuncio. 

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día se
ñalado. 

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar en Escuela pública, se 
expresará que el interesa ¡o no tiene de
fecto físico que le impida dar la enseñan
za, ó en caso do teuerlo acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesioual 
ó certificado de aptitud, y en su defec
to testimonio notarial legalizado de los 
mismos, ó bien certificado de haber hecho 
el pago de los derechos para la expedición 
del titulo, y otro certificado de buena 
conducta, expedido dentro del término de 
esta convocatoria por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de orden y 
con el V.° B.° dal Alcalde. 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública, bastará que justifiquen di
chas circunstancias en hoja de sus mér i 
tos y servicios, cerrada, dentro del plazo 
de la convocaría, que extenderán con su
jeción á lo prevenido en el art. 72 del re
glamento, y debidamente certificada por 

el Secretario de la Junta provincial 
Instrucción pública donde ultiman^ ^ 
hayan servido, con el V.° B.° del p ^ ! 4 

dente de la misma, cuya hoja nece$ a ? U 

mente habráa de acompañar á sus inat 
cias; pero los aspirantes que no es tuvi^ ' 
desempeñando cargo en la fecha de ést ' 0 

tendrán que preseutar también ol refera' 
certificado de buona conducta. 

Todos los aspirantes podrán presenta 
además cuantos documentos posean 
acrediten otros méritos ó servicios en' b¿ 
enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de U r u 

provincia como de varias de este distrito 
universitario, lo harán constar conpreci. 
slón ó claridad en las instancias que p r c . 
aenteu en la Secretaría de cada Junta pro. 
vincial, indicando el orden de preferencia 
con que desean obtener cada unadetodu 
las que solioitau de las anunciadas en i 4 

presente época de concurso. 
Lo que por acuerdo del Excmy. seSor 

Rector se publica en la Gaceta de Madrii 
y Boletines oficiales de este distrito uni-
versitario, para general conocimieuto. 

Madrid 9 de Abril de 1891.=ElSwie-
lario general, Leopoldo Solier. 

(Gaceta I I Abril 1891.) 

Rugimiento Dragones de Montosa 
A las doce del día 27 del actual, n 

venderán en pública subasta 20 caballos 
de desecho de este regimiento, en el CUÍN 
tel de San Gil en esta Corte. 

El Comandante Mayor, Ignacio Cania. 
10 

C O L E G I O DE S A N M A U R I C I O 
Eatalblooitlo on la Glorieta do Bilbao, núm. 3 

CURSO DE 1890 A. 1891 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de esto Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicolog.a, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología ó Higlnie 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A Sü CARGO 

D. Felipe Gil 
El mismo 
D. Jaime Salvador Carbó 

D. Felipe Gil 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Daniel Rodríguez Fernáudez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Jaime Salvador Carbó 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Bachiller 
ídem 
Liceuciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Itlem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor Ordinarias 

o7 

bkairÍMÍai TOTAL 

57 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 20 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=El Director del Colegio, Mauricio Santiuste.=El Secretario, Pío Izquierdo. 

MADRID: ÍS'JI.—Escuela Tipográfica ael Hospicio. 


